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ORDEN NÚMERO    98/2024 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
SOCIALES E INTEGRACIÓN 

 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 
 

PRIMERO: La Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, establece 
social, la igualdad de oportunidades, 

la autonomía personal, la convivencia familiar, la participación social y el bienestar social de todas las 
personas, familias y grupos, mediante una función promotora, preventiva, protectora y de atención frente a 
las necesidades sociales originadas por situaciones de vulnerabilidad, exclusión, desprotección, desamparo, 

 

La Comunidad de Madrid puso en marcha en el año 2004 la prestación del Servicio de Emergencia Social, con 
el objeto de atender las emergencias sociales individuales, familiares o colectivas y grandes emergencias que 
se produzcan en la región, mediante la Central de Emergencias, Unidades Móviles de Emergencia Social y 
una cartera de recursos sociales, gestionándose desde el 27 de enero del 2023 mediante contrato por 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios 

y mediante contratos de emergencia para el aumento de las 
emergencias individuales y colectivas durante la campaña de frio en los años 2020-21, 2021-22, 2022-23 y 
actualmente está prestando dicho servicio mediante un contrato de emergencia para los meses de diciembre 
del 2023 y enero del 2024.  

El presente escenario social, económico y sanitario está haciendo que ciertos grupos de personas que ya 
estaban desarrollando su actividad en el ámbito de las economías precarias y de subsistencia, vean éstas 
agravadas por la falta de ingresos, lo que genera, en ocasiones, que no puedan hacer frente a los costes del 
alojamiento en el que se encontraban residiendo (pensión/hostal, habitación compartida, piso alquilado, 

 

Por todo ello, la Dirección General de Servicios Sociales e Integración, mediante un contrato que inicio su 
tramitación con fecha 24 de marzo del 2023, va a incrementar en 60 el número de plazas de emergencia que 
dispone la Comunidad de Madrid durante todo el año, reforzándose con 20 más como consecuencia de la 
campaña de ola de calor que se pondrá en marcha por primera vez en nuestra región durante los meses de 
junio a septiembre y con 50 más para la campaña de frío de los meses de diciembre a marzo, no teniendo 
que recurrir a órdenes de emergencia para cubrir dicha situación. Esta nueva contratación permite dar un 
carácter permanente a las campañas de frío en los años futuros. 

La tramitación de este contrato se inició con fecha de 24/03/2023 con la previsión de inicio de ejecución del 
mismo con fecha 1 de noviembre del 2023. Ello permitía dar cobertura a la campaña de frio de la Comunidad 
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Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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de Madrid desde el 25 de noviembre del 2023 hasta el 21 de marzo del año 2024 para dar cobertura a todos 
los municipios de la Comunidad de Madrid. 

Posteriormente y por petición de la Intervención general de la Comunidad de Madrid en sus actuaciones 
interesadas del 06 de noviembre del 2023 se realiza la adecuación de las anualidades del contrato con fecha 
de inicio del mismo 1 de febrero del 2023  pero el mencionado contrato se encuentra actualmente pendiente 
de presentación de ofertas de los licitadores, finalizando el plazo presentación con fecha 05 de febrero del 
2024.   

SEGUNDO: Por todo ello, mediante esta contratación de emergencia, durante los meses de febrero, marzo y 
a 5 de abril del 2024 de Campaña de Frío 2024, se pretende satisfacer la necesidad de alojamiento durante 
los meses de acentuación de las inclemencias meteorologías, ofreciendo un espacio seguro donde poder dar 
respuesta a si
alojamiento, atención sociosanitaria y cobertura de necesidades básicas para personas en situación de 

o la finalización del periodo invernal con fecha 
05 de abril del 2024.   

El dispositivo será Gestionado por Cruz Roja y las plazas catalogadas de emergencia social se asignarán según 
los siguientes perfiles: 

 Dispositivo de Usera: c/Santa María de la Cabeza nº 129, Madrid. Nº de plazas 36 con pensión 
completa. Habitaciones de 1, 2 y 3 plazas. Perfiles de hombres y mujeres solos/as.. 

 Hostal Goyma: c/Gonzalo de Córdoba nº11, San Fernando de Henares. 14 plazas de pensión 
completa, en 4 habitaciones triples y 1 doble. Perfil para unidades familias y mujeres solas. 
 

La duración del contrato será desde el 1 de febrero al 05 de abril del 2024.  

El contrato podrá prorrogarse por periodos de duración no superior a un mes. 

El coste de este contrato será el siguiente: 

 Nº PLAZAS PRECIO PLAZA COSTE TOTAL DÍA 
COSTE PLAZA 50 73,51   
COSTE TOTAL 238.907,50  

El número total de plazas es de 50, por lo que el gasto de esta contratación es de 238.907,50 euros 
(65*50*73,51) teniendo en cuenta que la duración estimada del contrato es de 65 días. 
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Cruz Roja Española emitirá una factura mensual por los servicios prestados en ese período temporal, en 
función del número de plazas contratadas. 

El importe a satisfacer se imputará con cargo al programa al su des 
 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 

TERCERO.- En consideración a lo anterior se hace imprescindible la tramitación del contrato de servicios 
descrito en el punto anterior mediante el procedimiento de emergencia. En este sentido, el artículo 120 LCSP 
prevé un régimen de contratación excepcional cuando la Administración tiene que actuar de manera 
inmediata, siempre que concurra alguna de las causas tasadas en el mismo. Permite este artículo, que el 
órgano de contratación ordene la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o 
satisfacer la necesidad sobrevenida.  

La utilización de cualquier procedimiento distinto al previsto en el artículo 120 LCSP, de los permitidos en la 
normativa de contratación pública, como el procedimiento negociado sin publicidad por razón de imperiosa 
urgencia regulado en el artículo 168.b). 1º LCSP, o el procedimiento de urgencia recogido en el artículo 119 
LCSP, no permitirían atender de forma inmediata a las necesidades descritas dado que al establecer plazos 
concretos dilataría las fechas de apertura del dispositivo y por tanto dejaríamos sin satisfacer las necesidades 
sobrevenidas.  

Esta necesidad puntual de utilización de la contratación de emergencia se sustenta en una tramitación que 
se limita a lo estrictamente indispensable en el ámbito objetivo y temporal para dar la cobertura necesaria a 
las necesidades de las mujeres sin hogar que está desempeñando este servicio y que se ven incrementadas 
durante los meses invernales dadas las inclemencias meteorológicas.  

Por todo ello, en virtud de lo que establece el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, a propuesta de la Dirección 
General de Servicios Sociales, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes. 

 
DISPONGO 

Primero. - Declarar la tramitación de emergencia para la contratación de un servicio para el desarrollo de un 
dispositivo de alojamiento de emergencia, atención social y cobertura de necesidades básicas para la 
población de la Comunidad de Madrid por la necesidad de plazas de emergencia en campaña de frío 2024, 
por un plazo estimado de 65 días y un importe estimado de 238.907,50 euros (DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTOS SIETE EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS), IVA exento. 
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Segundo.- Ordenar que se ejecute lo necesario para satisfacer la necesidad sobrevenida. 

Tercero. - Comunicar al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid la presente Orden en el plazo de 
30 días. 

Fecha 

17 de enero de 2024 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
P.D.  Orden 3147/2023, de 05 de diciembre 
 
EL DIRECTO GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES E INTEGRACIÓN 

 
 
 
 

Dº Ignacio Ayres Janeiro 
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